
DE LA PR0V!NCiA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes 
Trimestre.

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertaran a 
2B céntimos línea.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓNi Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cananasy i 
i territorios de Afnoa sujetos á la legislación peninsular, a los veinte 
¡ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. , 
i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la m- 

sercien de la ley en la Gaobta.—(Artículo 1° del Código Gtmlj. i
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. gira al Administrador del Bo
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban sogoripoiones y anuncios se

este Boletín, dispondrán que se deje Xn e servirán previo pago,
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. y ______ _

En la Contaduría, de la Diputa-
1 cion, durante las horas de oficina, 

H Toda la correspondencia se diri-

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.*^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las d^e 
más personas de la Augusta Real fa
milia. , , 

(Gaceta del 18 de Agosto de 1916).

dite no se adeuda cantidad alguna j 
por atrasos de los expresados con
ceptos.

Tambien tienen la ineludible 
obligación de consignar cantida
des para reparaciones de caminos ? 
vecinales, extinción de animales 
dañinos, dietas á les Vocales obre
ros de la Junta de Reformas So
ciales, campos de experimenta
ción agrícola, sueldo para el Ins
pector de Higiene y Sanidad pe
cuaria, conforme á la ley de 
Epizootias, y para caso de epide
mi as, acompañan do certifica ció o es 
en las que se haga constar que los 
Ingresos son lo más fijos y apro
ximados á la verdad, y que el 
Ayuntamiento cuenta con los 
medios de desinfección para el 
caso de una invasion epidémica.

Respecto á la partida destinada 
á funciones y festejos, ha de és- 
pecificarse su aplicación, recor» 
dándoles que por Real orden se 
hallan prohibidas las capeas ó 
aovilladas, no pudiendo por lo 
tanto consignarse cantidad para 
este objeto.

No podían ser autorizados los 
presupuestos en que se consigne 
como ingreso el impuesto sobre 
rodaje, peaje y tránsito y otros 
de igual naturaleza; pues además 
de estar prohibido por la vigente 
ley Municipal en su regla 3.“, 
art. 139, recientemente lo han 
sido por la Real orden de 7 de 
Marzo del año actual.

Para el exacto cumplimiento 
de todo lo que antecede ó inter- 
pretacion de la presente circular,

HSima
NüM. 2.106.

GOBIERNO^^IVIL
Sección de Presupuestos.

ClECULAB NÚM. 79.

EncunapHmieQto á los preceptos 
legales, los Ayuntamientos deben 
remitir sus Presupuestos ordina
rios para el ejercicio de 1917, el 
15 de Septiembre próximo, á 
este Gobierno, para que puedan 
ser corregidas las extralimitacio
nes que contuviesen antes de ser 
autorizados.

Aun cuando las Corporaciones 
tienen obligación de consignar 
partidas para los gastos que laLey 
califica de obligatorios, be de ad
vertir á las Corporaciones que 
tambien han de tener especial 
consignación los que se redoren 
á los servicios benéfico-saoitarios, 
acompañando las certificaciones 
en que manifiesten su conformi
dad los funcionarios de dicho ra- 
OiO, como asimismo que se acre

dejo en completo vigor y uso la | 
que con el número 154, fecha 26 
de Agosto de 1944, se publicó en 
el «Boletín oficial» en 28 de 
Agosto del mismo año.

No he de encarecer la urgencia 
en la presentación en esteGobiemo 
de los presupuestos citados, p^ra 
que puedan obtener su pronto 
despacho y evitar que llegue el 
día l.“ de Enero sin que todos 
los Ayuntamientos de la provin
cia, puedan estar provistos ae un 
documento que es la base de la 
Contabilidad é imprescindible 
para que puedan reaiizarse legal- 
monte las operaciones de Ingre
sos y Gastos.

E.«ipero que todos los Alcaides 
cumplirán con exactitud el ser
vicio que nos ocupa sin que ten
ga necesidad de recordárselo nue
vamente y quizás tomar medidas 
coercitivas, que aun cuando con 
sentimiento, me veria en la nece
sidad de adoptar contra los moro
sos ó negligentes.

Valladolid 17 de A gusto de 1916.
El Gobernador,

3»« DqnM Cuerno.

NüM. 2.105.

InspttEiM líe P'liiifira Enseia^za de lalladolid

ANUNCIO.

Encontrándose vacante una 
Sección de la Escuela graduada 
de niñas aneja á ia Normal de 
Maestras de esta Ciudad por de
función de quien la desempeña

ba, se anuncia dicha plaza y sus 
resultas, .si las hubiere, para su 
provision en propiedad entre las 
Maestras Nacionales de la locali
dad que á ello tengan derecho, en 
conformidad con las disposiciones 
que rigen esta materia, señalán- 
dose el plazo de diez días á contar 
desde el de la fecha de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para la presentscion 
de las instancias documentadas 
en las oficinas de esta Inspección.

Valladolid á 17 de Agosto de 
1916.- El Inspector Jefe, M, Ama
do Gayón y Cos.-—y,'' B.°, El Go
bernador, José Crarcía Guerrero,

Mimimwíi
NüM. 2.088.

Miiiitaiiii8iito coflStWfliial de Valladolid.

Extracto de los acuerdostomados 
por la Corporación durante el 
mes de Julio de 1916.

Sesión del día 7

Presidencia del primer Tenien
te de Alcalde D. Luis Gutiérrez 
Lopez.

Acta anterior aprobada.
Se acordó pasar á las Comisio

nes de Gobierno y Hacienda una 
comunicaciou del Sr. Rector de 
esta Universidad, suplicando la 
creación de la Seccien de Hi^^toria 
de la Facultad de Filosofía y 
Letras. '

í Se acordó el pago de varios he 
1 de haberes.
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W J^jíoAgaato d/ï 19!6
Fueron aprobadas las cuentas 

dei Consultorio «Gota de Leche» 
del mes de Mayo.

Se aprobaron varias certifica- 
ciohes de obras.

Fué aprobada una liquidación 
de obras de asía tado en varias 
calles, durante ei mes de Mayo.

Se acordó nombrar Farmacéu
tico municipal á D. Eulogio 
Aguirre.

Se acordó abonar á D. Eusebio 
Mota, la cantidad que se le adeu
da por suministro de carbón.

Se acordó admitir la dimisión 
presentada por el guardia Naza
rio de la Fuente.

Se concedieron varias licen
cias para acometer à la red gene
ral del alcantarillado.

Se concedió licencia á D. Juan 
Aldecoa, para construir una ta
pia de cerramiento en una finca 
lindando con la carretera de 
Adanero á Gijon á la izquierda 
del paso à nivel del Arco Ladrillo.

So acordó aprobar la cesión <}e 
una parcela que D. José Br^gei 
hace al Ayuntamiento en la ca- 
liedetas Îndusîridg,en comp^csa- 
cion de otra que le o de éste en 
la Carretera de Viilabañóz. j

Se acordó nombrar à Angel 
Lopez Gómez, Chauffeur para la 
conducción y manejo de la cuba- '

Se concedió la propiedad de 
una sepultura á D. Mariano Gu
tiérrez.

Se acordó la adquisición de 
mangas para el servicio da incen
dios, levautándose la sesión acto 
seguido

Sesión del dia 21.

Presidencia, el Alcalde D. Leo- 
poldo Stampa,

Acta anterior aprobada.
Sa acordó autorizar á D. 

Quel Santos para colocar un 
rramiaoto de alambrado en

Ma» 
ce- 

una

Fueron aprobados varios he de 
haber.

Se acordó conceder un mes de 
licencia al tercer Teniente de Al
calde D. Manuel Carnicer.

Se acordó conceder licencia á 
D. José Bregel para hacer varias 
reformas en una casa de su pro
piedad en las Puertas de Tudela.

A D. Baltasar San José, se 
acordó tambien concederle licen
cia para abrir un hueco en la ca
sa n.® 7 de la calle de la Loza.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

bomba antomóvik
Se acordó acceder á lo 

do por D. Quintín Lopez 
do, para ceder éste á los 
Muñoz y Cuadrado, la

finca de su propiedad, lindante 
con ei ferrocarril del Norte, kiló
metro 242.

Se concedió licencia á D. An
gel Llamas para hacer la acome
tí la de la casa n.*’ 14 le la calle 
Platerías.

Se acordó autorizar ¡a matanza 
de ganado en Domingo durante 
los m< S3s de Julio, Agosto y Sep
tiembre.

Se concedieron licencias â Don j 
Francisco Gómez y á los señores 
Martin, para hacer obras en se
pulturas de su propiedad.

Se concedieron la propiedad de ( 
varas sepulturas. j

Se acordó la adquisición de 30 \ 
ojemplares de la obra «Biografía j 
de D. José Zorrilla». \

solioita- 
Queve- 
señores 
parcela

que le pertenece en la prolonga 
cion de la calle dei Puniente, en 
la parte que linda con las fincas 
de dichos señores.

Fué aprobada una relación de 
altas y bajas en el padrón de ca
rruajes de lujo.

Se acordó autorizar al Sr. Al
caide para proporcionar un local 
en donde instalar algunas depen
dencias de la Academia de í aba- 
llería, así como para realizar las 
obras necesarias, previa la excep 
cion de subasta ó concurso.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos á varios solicitantes.

be acordó pasar á la Comisión 
especial de mercados una propo
sición del (Concejal Sr. Martínez
Cabezas sobre 
los mismos.

Se hicieron 
preguntas y se

Organización de

varios ruegos y 
levantó la sesión.

Sesión del día 28.

Presidencia, el Alcalde D. Leo
poldo Stampa.

Acta anterior aprobada.
Se acordó no poder acceder á 

la reclamaoiun formulada por el 
gremio de tablajeros para que se 
les rebaje la renta de.las casetas

Sesión del día 14, 
Presidencia, el Alcalde 

Leopoldo Stampa.
Acta anterior aprobada.

Don

Se acordó pa.sar à ¡a Comisión 
de Gobierno una comunicación 
del Presidente de la Asociación 
de Escritores y Artistas solicitan
do un donativo para el sosteni
miento del Instituto Cervantes.

Se acordó el pago de un he de 
haber á la viuda de Raimundo 
Rojo.

que ocupan en los mercados.
Fue aprobada un acia de 

cepcioa provisional de siete 
pulturas construidas en el 
menterio Católico.

Se aprobaron las cuentas 
alumbrado publico eléctrico 
pasado mes de Junio.

Se aprobaron asimismo

ro
se'

Ce-

del 
del

cuentas de! Consultorio «Gota de 
Leche» d<4 pasado Junio.

Se acordó aprobar definitiva
mente la subasta para la enaje
nación deleñas y ramaje de! mon 
te Antequera, adjudicándosela á 
D. Manuei Arroyo.

fecha, dictada en sumario sobre 
daños en un majuelo, ha acor
dado se cite en forma á Don For
tunato Raposo, vecino de Melgar 
de Abajo y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día vein
tiocho del actual y hora de las 
once de su mañana comparezca 
ante la Audiencia de este Juz
gado para prestar declaración en 
la Causa que se sigue por el delito 
de daños en uo majuelo.

Y para que le sirva de citación 
en forma y se inserte en el «Bo
letín Oficial», expido la presente 
cédula que firmo en Villalón à 
catorce de Agosto de mil nove
cientos dieciseis.—Si Secretario 
ludicial, Licenciado Francisco 
Serra,

I Junta municipal

I Sesión del dia 22.

Presidencia, el Alcalde D. L0O- 
1 poldo Stampa.
j Acta ant^^rior aprobada.
j La Junta acordó sancionar los 
j aouerdos deí Ayuntamiento nom- 
j brando Farmacéutico municipal 
I a p. Eulogio Aguirre y Agudo, 

aM como las condiciones para su
bastar el Arriendo de! Coto de 
Rebollar; levantándose la sesión

1 seguidamente,
I Valiadolíd5 de Agosto de 1916. 

— EJ Secretario dei Ayuntamien
to, 4i. Zaragoza.

1.® de Agosto de 1916.
I Dése cuenta al Excelentísi

mo ^Ayuntamiento —Ri Alcalde 
accidental, Luis Grutierreis Lope^, 

Ayuntamiento, sesión ordina
ria 11 de Agosto de 1916.

®* Ayuntamiento acordó pres
taran aprobación al anterior ex
tracto de acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—/1, Zaragosa —V,® B.® El 
Alcalde accidental, Juan A Ra
mos,

'Juzgados municipales.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

NüM. 2.107.

Don Santiago Alevesque García, 
Abogado y Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago á Doña Adelaida Garnica de 
Lara, vecina de esta Ciudad, de 
>a cantidad de doscieutascincuen- 
ta y ocho pesetas con treinta cén
timos y las costasquees en debería 
D. Faustino Cardeñosa Reglero, 
de esta vecindad, por virtud de 
ejecución de juicio verbal civil 
que se sigue en este Juzgado, se 
saca ápúbiicasubasta lasiguieote:

Una máquina trilladora, ta
maño pequeño, pintada en en
carnado, nueva, con hierro fun
dido, ó sean sus ruedas y acceso
rio, con un letrero que dice: «Pre- 
miado en varias Exposiciones» y 
el nombre de Faustino Cardeño-

Núm. 2 082.
I Villalar.
I El Ayuntamiento de mi pre 

sideucia en sesión ordinaria de! 
di» treinta y uno de Julio último 
de conformidad á la regla 4.® del 
articulo 75 de la ley Municipal y 
último párrafo del artículo 35 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, acordó arrendar entre sus 
VHcinos las hierbas de la dehesa 
boyal, «Bosque y Ballesta», con 
arreglo ai pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

La subasta tend’’á lugar en la 
Casa Consistorial á las once del 
día treinta de los corrientes.

Villalar á 9 de Agosto de 1916. 
^El Alcaide, Julio Hernández,

sa, coustructor de la misma; ta
sada en doscientas pesetas.

El acto del remate tendrá lu- 
g«r el día treinta y uno del actual 
y hora de las doce de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este 
*^P^gado, sita en la Casa Consisto
rial, advirtióndose que no se ad
mitirá postura que no cubra por

îîÈgg^ados.de primera iasíancia 
é iastraccion.

NúM. 2,090.
OÉDULA DE CITACION.

El señor Juez de instrucción 
del partido en resolución de esta

lo menos las dos terceras partes 
de su avalúo, debiendo consig
narse previamente en la mesa del 
Juzgado para tomar parte *11 la 
subasta el diez por ciento de refe
rida tasación y que dicha máqui
na pueden examinaría los que se 
interesen en su adquisición á cu
yo fin se les exhibirá por el depo
sitario que lo es el ejecutado, do
miciliado en la calle de Expósitos 
número seis, en esta Ciudad. * 

Dado en Valladolid á dieciocho 
de Agosto de mil novecientos die
ciseis.—Santiago Alevesque._ -El 
Secretario habilitado, Domiciano 
Casado.
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